
 
 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA MERCANTIL “AGRIMECA, S. A. EN LIQUIDACIÓN” 

 

DON ÁLVARO ANTONIO CARRIÓN FERRERO, en calidad de Liquidador Único de la 
mercantil “AGRIMECA, S. A. EN LIQUIDACIÓN” aclara a los accionistas que, visto el 
complemento de convocatoria solicitado por los accionistas don Fernando del Águila Figueroa 
(24,35% del capital social) y doña Virginia del Águila Arranz (2,24% del capital social), el Orden 
del Día de la Junta General Extraordinaria de la Sociedad a celebrar a las 17:00 horas del próximo 
día 09 de abril de 2024, queda como sigue, sin perjuicio de la exposición de la propuesta de los 
acuerdos a adoptar realizada por este Liquidador en la convocatoria publicada y la propuesta 
alternativa realizada por los citados accionistas en su solicitud de complemento, que se han dado 
a conocer a todos los accionistas mediante su publicación en la web corporativa:  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Primero.- Informe del Liquidador sobre la situación de las sociedades “Agrimeca, S. A.” y 
“Agrimeca Campo, S. L.”. Principales hitos acaecidos desde el cese del anterior Liquidador. 

Segundo.- Modificaciones del Plan de Liquidación: 

2.1.- Comité de liquidación 

2.2.- Valoración de los inmuebles 

2.3.- Derechos de adquisición preferente de los socios. 

Tercero.- Ejercicio por la Sociedad de acciones penales y civiles contra el anterior 
administrador Gonzalo del Águila Carrasco por presuntos delitos societarios y 
responsabilidades civiles y reclamaciones económicas que pudieran derivarse de su gestión 
en la sociedad. 

Cuarto.- Información a los accionistas. 

Quinto.- Canales de comunicación. 

Sexto.- Informe del liquidador respecto a las deudas que mantienen los socios o terceros con 
la sociedad. 

Séptimo.- Inicio de acciones judiciales contra inquilinos y ocupantes de bienes de la sociedad 
para recuperar la posesión de los inmuebles y reclamación de rentas y suministros 
pendientes de pago e indemnizaciones que procedan.  

Octavo.- Propuesta para que, alcanzados tos 300.000 euros de beneficio neto resultantes de 
las ventas que se vayan produciendo, se proceda a repartir al menos el 70% de los beneficios  



 
 

entre los socios, con arreglo a sus cuotas de participación, previa liquidación de las deudas 
que cada uno de ellos tenga con la sociedad. 

Noveno.- Propuesta para que el Liquidador informe trimestralmente a los socios que lo 
soliciten de los ingresos y gastos de la Sociedad. 

Décimo.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Junta: 

 Se levantará acta por fedatario público. 

 

En Madrid, a 13 de marzo de 2024. 

 

 

 

Fdo.: Don Álvaro Carrión Ferrero       
Liquidador Único 
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